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Señores
Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Múltiples - Neiva.
E.S.D.

REF.  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.
DEMANDANTE: LIBERATO DÍAZ ASOCIADOS S.A.S
DEMANDADA: CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ.
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD CONSTITUCIONAL.
RAD: 2018-00403

JOHN SEBASTIAN PUENTES SÁENZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 380.720 del C.S. de la J. previo
reconocimiento de personería para actuar dentro del proceso y asunto expuesto, de manera atenta y respetuosa me permito
remitir documento Pdf con solicitud de DE INCIDENTE DE NULIDAD CONSTITUCIONAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN en
favor del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ.

Por lo anterior se anexa: Documento PDF adjunto en email con poder, pantallazo a email de gmail desde el correo electrónico del señor CARLOS

EDUARDO QUINTERO GÓMEZ donde otorga poder especial al suscrito abogado, certificado de libertad y tradición del inmueble descrito con matricula

inmobiliaria No. 200-35281 de la casa de propiedad de la madre de mi prohijado (lugar donde siempre han residido), declaraciones bajo gravedad de

juramento de la señora MARGARITA GENY GOMEZ ARIAS (madre de mi prohijado), JHONY DANIEL JOVEN CALDERÓN (vecino de toda la vida de mi

prohijado y su madre), documento PDF con incidente.

NOTA: FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y ENVIAR
CONSTANCIA DE REPARTO. 

JOHN SEBASTIÁN PUENTES SÁENZ
C.C. No. 1.075.258.675 de Neiva
T.P. No. 380.720 del C. S. de la 

Remitente notificado con
Mailtrack
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Señores 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Ciudad.  
 
 
 

Ref.  INCIDENTE DE NULIDAD DE INCONSTITUCIONALIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

 Proceso:   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
            Demandante:  LIBERATO DÍAZ ASOCIADOS S.A.S. 

 Demandado:  CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ.  
 RADICADO:  2018-403. 

 
 
 
JOHN SEBASTIAN PUENTES SÁENZ, mayor de edad, domiciliado en Neiva (Huila), identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.698.995 de Neiva, en calidad de demandado dentro de este proceso 
ejecutivo, me permito elevar ante el Despacho Judicial INCIDENTE DE. NULIDAD DE INCONSTITUCIONALIDAD POR 
INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2018 (admisión de la demanda y 
mandamiento de pago), por considerar una vulneración al debido proceso frente a la indebida notificación de la parte demandada, 
consecuentemente se estaría frente a una violación al derecho de defensa técnica, esto según a lo establecido en el art. 29 de 
la Constitución Política de Colombia, adicionalmente y como consecuencia de esta petición de Nulidad, ruego muy 
comedidamente solicitar la suspensión de los términos para contestación de la demanda y presentación de excepciones ya que 
no existiría aun efecto de notificación a la parte pasiva, junto a esto, se ordene a la parte actora que si en un término de 30 días 
no ha efectuado una debida notificación a la parte demandada (a la dirección exacta que tiene de esta parte) se de aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO, esto de conformidad a lo regulado en el artículo 317 del C.G.P., lo anterior con fundamento en los 
siguientes: 
 

I. HECHOS. 
 

1. La persona jurídica LIBERATO DÍAZ ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por la señora YINETH STELLA 
LIBERATO DÍAZ. Interpone proceso ejecutivo singular de mínima cuantía en contra de mi prohijado, basada en 07 letras 
de cambio por valor de un millón de pesos mcte cada una, que le fueron endosadas por el señor LUIS HUMBERTO 
ALARCÓN.   
 

2. Manifiesta mi mandante que al momento de la elaboración de los títulos valores por requerimiento del endosante señor 
LUIS HUMBERTO ALARCÓN, plasmó su dirección de residencia dentro de los 07 títulos valores (Calle 17 A No. 21-
52), es importante decir que convivía con su señora madre, la cual aún convive allí, puesto que son propietarios del 
inmueble ubicado en esta dirección desde más de 10 años.  
 

3. Puesto de presente lo anterior, en el libelo de la demanda ejecutiva en su acápite notificaciones, se puede evidenciar 
que la parte actora refiere la dirección Calle 17 No. 21–52 barrio la libertad de la ciudad de Neiva, empezando desde 
allí a configurarse lo que se pone de presente a su señoría, puesto que con lo ya narrado, la parte ejecutante tenía 
pleno conocimiento de la dirección exacta en que podía notificar mi prohijado (pues se reitera, cuando se endosó se 
dijo que la dirección real era Calle 17 A No. 21–52) y que aun así la relacionó en el libelo de manera errónea, sin 
percatarse que tal yerro trasgrediría los derechos fundamentales de mi prohijado. Es decir su señoría, dio una dirección 
de una calle diferente, pues una cosa es la Calle 17 y otra es la Calle 17 A, lo cual refiere dos direcciones distintas que 
vulneran de esta manera el derecho de mi prohijado a su defensa, violentando de paso el debido proceso por un  error 
que propuso la parte actora y que nunca debió soportar mi prohijado. 

 
4. El 07/06/18 el despacho emite auto que ordena librar mandamiento de pago contra el señor CARLOS EDUARDO 

QUINTERO GOMEZ, ordena a la parte ejecutante notificar de dicho mandamiento de pago y se decretan y practican 
medidas cautelares.  
 

5. Obra en el expediente de cuatro cuadernos remitido a mi mandante el pasado 13/06/23 que la parte ejecutante procede 
a remitir al despacho, Guía de remisión de documentos No. NY002737592CO de fecha 28/06/18 emitida por Servicios 
Postales Nacionales  S.A. (472) (folio 37 cuaderno 1 expediente digital remitido) donde se puede observar que la 
dirección a la que se dirigen los documentos que contenían lo ordenado por el despacho fue a la  Calle 17 No. 21–52, 
dentro de esta misma guía se logra observar en su título”…Observaciones del cliente: llega hasta la cl 17 #21-24…” 
(cursiva mía), situación por la cual el documento que allega la parte actora a folio 40 del cuaderno 1 con la trazabilidad 
web de la guía aludida visualiza la devolución de la notificación, más no que estuviera cerrado. 
 



 

 

 

 

6. Resulta relevante para este togado el memorial de fecha 11/07/2018 allegado por la ejecutante aludiendo a que 
“…realizó la notificación personal…” y que el correo certificado “…allegó a su despacho soporte de notificación donde 
informa que el domicilio se encontraba cerrado…” situación que evidentemente esta fuera de la realidad, en el entendido 
a que primero no se notificó a la dirección a la que se debía notificar a mi prohijado (Calle 17 A No. 21-52) y que además 
de ello obvia, buscando incurrir en error al despacho al manifestar la ejecutante que el domicilio en que se notificó la 
providencia se encontraba cerrado, situación que queda sin sustento dada la observación realizada en la guía de envío 
por parte del funcionario que realiza la entrega de los documentos.. 
 

7.  Resulta aún más relevante el afán de la demandante de indicar canales de notificación que nada tienen que ver con la 
parte pasiva de esta Litis, por cuanto manifestó y allegó memorial donde refiere que notificó al demandado el pasado 
14 de julio de 2018  por medio de su madre señora GLORIA GUTIERREZ, situación que también queda sin sustento 
por cuanto la madre de mi prohijado se llama MARGARITA GENY GOMEZ ARIAS y que en efecto esta notificación fue 
negada por el despacho, sin embargo, estas dos actuaciones ya desplegadas comienzan a encaminar este despliegue 
judicial como una forma de hacer incurrir al director del proceso en error, faltando en consideración a la lealtad procesal 
que nos asiste a las partes que acudimos a los procesos judiciales. 
 

8. Luego de ello, la parte demandante manifiesta que mi prohijado debía ser notificado a su lugar de trabajo en la empresa 
SURENVIOS, situación que de igual forma es desvirtuada por cuanto mi prohijado nunca ha trabajado en la empresa 
que la demandante relacionó para proceder con su notificación personal y así mismo lo corrobora la citada empresa 
(cuaderno 2 folio 59). 
 

9.  Realizadas estas actuaciones procesales y omitiendo la notificación personal en debida forma a la real dirección física 
del domicilio de mi prohijado (Calle 17 A No. 21-52), el 08/11/18 la parte demandante solicita al despacho se proceda al 
emplazamiento del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ. Situación que fue avalada por el juzgado mediante 
auto de fecha 16/11/18; emplazamiento que conllevó al nombramiento de curador ad-litem que en su limitada defensa 
técnica y poca experticia, no hizo pronunciamiento alguno frente a la evidente nulidad presentada en el proceso, 
trasgrediendo como ya se ha venido manifestando los derechos fundamentales de mi prohijado a darse por enterado 
del proceso judicial en su contra (principio de publicidad procesal), para el ejercicio de una adecuada y oportuna defensa 
técnica en garantía del derecho de contradicción y el debido proceso, máxime cuando se tenía referenciada y clara la 
dirección de notificación del señor QUINTERO GOMEZ. 
 

10. Téngase en cuenta su señoría que, en vista del error desde el escrito de la demanda y posteriormente en la notificación 
del auto admisorio de la misma y que conllevó de manera errónea a emplazar a mi representado y nombrarle curador 
ad-litem (habiéndolo podido notificar), se presentó una INDEBIDA NOTIFICACIÓN, lo que genera de por sí, una Nulidad 
de orden constitucional que como ya se ha trillado, a su vez generó una vulneración al derecho de contradicción, defensa 
técnica, derecho al debido proceso y el derecho de publicidad de mi poderdante. 

 

II. OMISIONES. 
 

1. La parte demandante LIBERATO DÍAZ ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por la señora Yinet Stella Liberato, 
OMITIERON su deber legal y constitucional de notificar el auto interlocutorio de fecha junio siete de 2018 que libraba 
mandamiento ejecutivo contra mi cliente, a la dirección correcta de notificación referenciada por el señor QUINTERO 
GOMEZ (Calle 17 A No. 21-52) y que en la trascripción de la demanda acápite “notificaciones” también se relaciona 
pero de manera errónea, así: Calle 17 No. 21–52   (es decir omitiendo la “a” en el número de la calle residencial donde 
vivía mi prohijado). 
 

2.  El honorable despacho en su entendible ajetreo judicial del día a día OMITIÓ realizar el debido estudio de fondo y 
detallado sobre el curso que tomaba el proceso, concerniente al ámbito procesal, máxime cuando dentro del expediente 
digital remitido a mi prohijado, en el libelo de la demanda, acápite notificaciones, se encuentra subrayada la dirección 
de notificación allí plasmada con una “A” sobre el “17”. 
 

3. El honorable despacho OMITIÓ ser el garante de todas las partes del proceso, para así evitar la transgresión de 
derechos fundamentales y de esta manera la Litis fuera llevada a cabo en términos de igualdad procesal. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD. 
 

III.I. En cuanto a las notificaciones judiciales la Corte Constitucional en sentencia T-025 del 2018 expresó: 
 



 

 

 

 

“…Notificación judicial-Elemento básico del debido proceso. La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 
fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que 
se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” La 
notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, 
en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso 
mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para 
lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De 
igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 
conocimiento de las decisiones judiciales. 
 
Así mismo en sentencia T-081del 2009 la Corte Constitucional señaló que en todo procedimiento se debe proteger el derecho 
de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en 
su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se 
determinó que:  
 
“…El principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido 
proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que 
modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales 
se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de 
controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia 
condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho…”. (Negrilla fuera de texto).  
" 
En razón de ello, la sentencia T-081 de 2009, indicó que “…La notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de 
la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios 
de publicidad y de contradicción. Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 
notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto 
sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS 
POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA…”  
 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones 
procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en 
controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE 
TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, por ejemplo el auto admisorio de la demanda o EL 
MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
        III.II.  En cuanto a la nulidad del proceso: 
 
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: “Artículo 132. Control de legalidad: 
 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 
” 
Artículo 133. Causales de nulidad: Lit. 8. “…CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.  
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código…” 
 
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: “…Artículo 134. Oportunidad y trámite: LAS 
NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON 
POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia 
contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución 
(subraye mío), mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.  
 



 

 

 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por 
indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 
necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio…” 
 
Ya para finalizar su señoría es dable ponerle de presente que esta solicitud de Nulidad Constitucional, parte del entendido en 
que se han presentado los sucesos facticos y jurídicos que conllevan la configuración de lo que a continuación se pretende y/o 
se peticiona, esto en razón a que esta solicitud reúne los requisitos de táxtividad, protección de uno o más derechos de rango 
constitucional, transcendencia, legitimación y deber de ser declarada por autoridad judicial competente, además de ser un 
beneficio que deviene del error cometido por la demandante al momento de notificar. 
 
En razón a todo lo expuesto me permito elevar las siguientes  
 

IV. PETICIONES. 
 

1. Que se DECLARE por parte del despacho judicial la NULIDAD CONSTITUCIONAL absoluta del proceso identificado 
con No. de radicado 41001400300920180040300 y por tanto se retrotraigan todas las actuaciones desde el auto de 
fecha 07 de junio de 2018 (admisión de la demanda, mandamiento ejecutivo y decreto y practica de medidas cautelares). 

2. Adicionalmente y como consecuencia de esta petición de Nulidad, ruego muy comedidamente solicitar la suspensión 
de los términos para contestación de la demanda y presentación de excepciones ya que no existiría aún efecto de 
notificación a la parte pasiva. 

3. Se ordene a la parte actora, que si en un término de 30 días no ha efectuado una debida notificación a la parte 
demandada (a la dirección exacta y COMPLETA que tiene de esta parte) se de aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO, 
esto de conformidad a lo regulado en el artículo 317 del C.G.P. 

4. Que se DECLARE el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y practicadas por el despacho y que 
fueren en contra del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ. 

5. Que se ELABOREN Y REMITAN los correspondientes oficios a todas las entidades privadas y públicas en que se 
decretaron y practicaron las medidas cautelares en contra del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ. 

 
Resulta inviable el desarrollo de cualquier otro tipo de diligencia a raíz de la vulneración al debido proceso que debe ser 
observado por el despacho, por lo tanto, no se practique ninguna medida hasta que no se resuelva de fondo la petición de 
Nulidad hoy planteada. 
 

V. PRUEBAS. 
 

De manera respetuosa me permito aportar al despacho las siguientes pruebas. 
 
Documentales:  
 

1. Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria  200-35281 ubicado en 
la calle 17 A No. 21-52 barrio la libertad de la ciudad de Neiva (H). 

2. Declaración extra-juicio, rendida por la señora MARGARITA GENI GOMEZ madre de mi prohijado. 

3. Declaración extra-juicio, rendida por el señor JHONY DANIEL JOVEN CALDERON en razón a probar los hechos que 
le consten al respecto del lugar de residencia y domicilio de mi prohijado y su madre para los años 2018 y ss, incluso 
en años anteriores.  

 
Testimoniales 
 
De manera respetuosa me permito solicitar al despacho se sirva citar a declarar a las siguientes personas para que expresen 
todo lo que les conste sobre los hechos expuestos  
 

1. JHONY DANIEL JOVEN CALDERON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.318.810 de Neiva. Dirección: 
CALLE 21 A No. 21-20 barrio la Libertad de Neiva. EMAIL: duescoher@gmail.com.  

2. MARGARITA GENI GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 36.157.112 de Neiva. Dirección: calle 17ª No. 
21-52 barrio la libertad de la ciudad de Neiva (H). EMAIL: miangelpercalde@gmail.com. 

 
 
Declaración de parte 
 
Ruego su señoría se sirva citar al señor CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.698.995 de Neiva para que rinda declaración frente a la nulidad presentada y los sucesos aquí esbozados, el señor QUINTERO 
GOMEZ podrá ser notificado en la CALLE 17 A No. 21-52 de Neiva; email carloseduardoquintero1974@gmail.com.  
 
 

mailto:carloseduardoquintero1974@gmail.com


 

 

 

 

VI. ANEXOS. 
 

1. Poder Ley 2213/22 
2. Los que se discriminan en el acápite Pruebas. 

 
VII. DECLARACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO. 

 
Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece la ley 2213/22 que CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.  7.698.995 de Neiva, no fue notificado del proceso 2018-403 desconociendo totalmente 
el proceso que cursa en su contra, vulnerándonos el derecho a estructurar una defensa técnica en condiciones de igualdad de 
los demás demandados 

VIII. NOTIFICACIONES. 
 
Recibiré notificaciones en el email abgopuentes@gmail.com ; mi prohijado en el email carloseduardoquintero1974@gmail.com 
y/o en la calle 17ª No. 21-52 barrio la libertad de Neiva.   
 
 
Con respeto, 
 
 

 
JOHN SEBASTIÁN PUENTES SAENZ 
C.C. No. 1.075.258.675 de Neiva 
T.P. No.  380.720 del C. S. de la J. 
Celular: 305 259 5709 
Correo:  abgopuentes@gmail.com  

mailto:abgopuentes@gmail.com
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Sebastian Puentes Sáenz <abgopuentes@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER.
1 mensaje

Carlos eduardo Quintero gomez <carloseduardoquintero1974@gmail.com> 16 de junio de 2023, 13:06
Para: "abgopuentes@gmail.com" <abgopuentes@gmail.com>

Por medio del presente en atención a la reglado en la ley 2213 de 2022 me permito otorgarle Poder especial amplio y suficiente, al abogado JOHN SEBASTIAN
PUENTES SÁENZ identificado con c.c. No. 1.075.258.675 de Neiva T.P. 380.720 del C.S. de la J. para que en mi representación Instaure y/o promueva NULIDAD 
CONSTITUCIONAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2018 dentro del proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía con No. de radicado 2018-403. 

Atentamente

CARLOS EDUARDO QUINTERO GOMEZ
C.C.  7.698.995 de Neiva – Huila

ANEXO: DOCUMENTO PDF CON EL RESPECTIVO PODER.

20230616093859033.pdf
379K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4f9e701325&view=att&th=188c562f4b40b900&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_liyvs2gb0&safe=1&zw


23/2/23, 15:04 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmYzVhZjVmLTU5MWUtNDdjZC1iZDdkLTE1ZTI0ZTVkYzRkNwAQAMF%2BBVHnvkn2j0FTe1hRgvU… 1/1

Ejecutivo singular de C C Metropolitano contra ESTHER URRIAGO RIVERA Rad:
410014189006-2020-00494-00

Hernando Diaz Castro <h.diaz.castro@hotmail.com>
Jue 23/02/2023 2:46 PM

Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: johnny andres puentes collazos <japc.abogado@hotmail.com>
Buenas tardes.
 
Con el presente correo envió memorial, solicitando ACLARAR, ADICIONAR o COMPLEMENTAR el auto fechado el
20 de febrero de 2023 y en forma subsidiaria se interpone recurso de reposición.
 
 
 
Cordialmente,
 

Hernando Díaz Castro
C.C. No. 12.103.201 de Neiva.
T.P. No. 21.023 del C.S. de la J.
 



HERNANDO DIAZ CASTRO 
ABOGADO 

U. DEL CAUCA 
 

Neiva, 23 de febrero de 2022. 

 

 

Señor 

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 

antes 9 CIVIL MUNICIPAL 

Neiva. 

 

REFERENCIA: 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDNATE:  CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADA:  ESTHER URRIAGO RIVERA 

RADICACIÓN:  410014189006-2020-00494-00 

 

Como apoderado de la demandada ESTHER URRIAGO RIVERA, teniendo 

en cuenta lo decretado en auto del 20 de febrero de 2023, notificado por 

estado el día siguiente:  

 
“1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 

el CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 
ESTHER URRIAGO RIVERA, por pago total de la obligación.  

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del 
presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

3.- ORDENAR que con el producto de los depósitos judiciales reportados al 
proceso, se pague a favor de la parte demandante CENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL, el valor de $2.280.000,oo, a través de su 
apoderado judicial JOHNNY ANDRÉS PUENTES COLLAZOS, quien cuenta con 

poder para recibir.  

4.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar.” 

 

En término hábil solicito comedidamente, se ACLARE y ADICIONE o 

COMPLEMENTE dicha providencia, analizando y resolviendo las peticiones 

presentadas vía correo electrónico el día 25 de octubre de 2022 a las 4 y 

43 pm, (aparece recibido por el Juzgado y el apoderado del demandante), 

con hechos soportados en pruebas adjuntas. 



 

Se solicito en esa oportunidad:  

 

“Comedidamente solicito al Jugado verificar si lo cobrado y pagado por 

la demandada directamente al apoderado demandate, bajo el apremio 

o acoso de la perdida de la rebaja o condonación (como sucedió antes 

de proferirse sentencia de seguir adelante la ejecución en este proceso), 

si se ajsuta a lo ordenado en el mandameinto de pago y a lo aprobado 

por la asamblea de copropietarios del C.C. Metropolitano el día 15 de 

septiembre de 2022 (pues el inmueble, ofician 700 Torre A, no se 

encuentra en proceso ejecutivo), a fin de determinar si existio ocbro en 

exceso (de cualquiera de los conceptos: capital, intereses, costas, 

honorarios) y en tal evento ordenar la restitución, y para ello tener en 

cuenta los dineros que existen en la cuenta del Juzgado en el Banco 

Agrario de Neiva.” 

 

En los hechos se menciona claramente el doble cobro de los honorarios, 

los fijados por el juzgado en $570.000, y los denominados por el abogado 

como agencias en derecho. 

 

Es obligación legal procesal del Juez de conocimiento velar por los 

derechos y garantias contitucionales de las partes en conflicto, 

garantizando el debido proceso y la no violación al derecho de defensa. Y 

si permite el doble cobro de honorarios o agencias en derecho o una 

cuantia superior a la fiajda por el mismo Juzgado, se esta conculcando 

esos derechos fundamentales, igualmente ocurre si se ordena la entrega 

de esos dineros depositados en la cuenta judicial del Juzgado, 

desantendiendo la petición de reintero presentada oportunamente, y mas 

cuando se omite resolver.  

 

Por lo expuesto anteriomente y los hechos fundamento de la petición sin 

resolver, se solicita respetuosamente: 

 

- En forma principal, se DECLARE  QUE HUBO UN COBRO Y 

PAGO DE HONORARIOS EN EXCESO y consecuencialmente se 

ordene tener como honorairos la suma de $570.000 ordenada por 



el Juzgado y pagados¸y a la vez REINTEGRAR  a la demandada la 

suma de dinero cobrada y pagada en exceso, modificando de esta 

forma el numeral 3º del auto fechado el 20 de febrero de 2023.   

 

- De forma susubsidiaria, se interpone recurso de resposición por 

todas las razones expuestas y las que constan en el memorial 

presentado el 25 de octubre de 2022 a las 4 y 43 pm. 

 

FUNADAMETOS LEGALES 

 

Lo son los artpiculos 285 y 287 del C.G.P. 

 

Cordialmente,  

 

 
Hernando Díaz Castro 

C.C. No. 12.103.201 de Neiva.  

T.P. No. 21.023 del C.S. de la J.  

Correo: h.diaz.castro@hotmail.com  

Telefono: 3158995179 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
Demandante: MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ Demandado: AURA HORTA DE
FRAFAN Radicado: 2021-01078-00

Debora Cañon <deyacadu07@gmail.com>
Jue 15/09/2022 4:42 PM

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
	
DEBORA	YANETH	CAÑON	DUSSAN,		abogada en ejercicio, mayor de edad, identi�icada con la cédula de
ciudadanıá No. 36.306.601 de Neiva  y portadora de la T. P. No. 138207 del C. S. de la J., en calidad de
apoderada de la señora AURA	HORTA	DE	FARFAN,		mayor de edad,   identi�icada  con la  cédula de 
ciudadanıá número  26.533.134 de Palermo (Huila), conforme al poder conferido, me permito presentar
Contestación de la demanda presentada por MARIA	FERNANDA	ROJAS	RAMIREZ	a través de apoderado
judicial, para  restitución de inmueble arrendado, en tiempo.
  
Débora Yaneth Cañón Dussán
Abogada Especializada 



DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN                      Correo electrónico  deyacadu07@gmail.com                                                   
ABOGADA                                                                                                                 Cel.3012789666 
Universidad Surcolombiana                                  Calle 49 No. 7-70 Casa 12 Manz 2 B/ Tamarindos                                                                             
T.P. 138207 CSJ                                                                                                              Neiva – Huila                                                                                                        
 

Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

 
Señor: 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
Correo electrónico: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.                          S.                       D. 
 
 
  Proceso:                     RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
  Demandante:           MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ 
  Demandado:             AURA HORTA DE FRAFAN 
  Radicado:                   2021-01078-00 
 
 
DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN,  abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 36.306.601 de Neiva  y portadora de la T. P. No. 138207 del C. S. 
de la J., en calidad de apoderada de la señora AURA HORTA DE FARFAN,  mayor de edad,   
identificada  con la  cédula de  ciudadanía número  26.533.134 de Palermo (Huila), conforme 
al poder conferido, me permito presentar Contestación de la demanda presentada por 
MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ a través de apoderado judicial, para  restitución de 
inmueble arrendado, en tiempo y conforme a los siguientes: 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
AL PRIMERO: Es cierto, sin embargo este contrato fue producto de una renovación de 
contrato al inicialmente suscrito con el señor NUMAEL TRUJILLO (q.e.p.d.), quien hubiere 
sido el propietario del inmueble con anterioridad a la ahora demandante. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, conforme al contrato que se anexa con el escrito de la demanda. 
 
AL TERCERO: Es cierto, conforme al contrato que se anexa con el escrito de la demanda. 
 
AL CUARTO: No es cierto, mi representada se encuentra al día con los pagos de los cánones 
de arrendamiento, tal como se demostrará con el aporte de los recibos de pago de 
arrendamiento y de los servicios públicos. 
 
AL QUINTO: No es cierto, mi representada se encuentra al día con los pagos de los cánones 
de arrendamiento, tal como se demostrará con el aporte de los recibos de pago de 
arrendamiento y de los servicios públicos. 
 
AL SEXTO: No es cierto, mi representada se encuentra al día con los pagos de los cánones 
de arrendamiento, tal como se demostrará con el aporte de los recibos de pago de 
arrendamiento y de los servicios públicos. 
 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Manifiesto que me opongo a todas y a cada una de ellas por carecer el demandante del 
derecho frente a mi representada AURA HORTA DE FARFAN, para solicitar las pretensiones 
mencionadas, además de estar ausente de razones jurídicas y fácticas para alegarlo y 
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Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

fundamentar sus pretensiones en relación con mi poderdante. 
 
Esta defensa se opone a la totalidad de las pretensiones y condenas deprecadas frente a la 
misma, en atención a las siguientes consideraciones: 
 
Sea lo primero señalar, que mi poderdante suscribió un nuevo contrato de arrendamiento 
con la señora MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ, el día 14 de diciembre de 2005, como 
producto de la renovación del contrato de arrendamiento del apartamento, iniciado desde 
el año 1998, es decir que mi representada, ha ocupado el apartamento, por cerca ya de 
veinte cuatro (24) años, inicialmente arrendado por NUMAEL TRUJILLO. 
 
 
Sin embargo, esta defensa atendiendo el requerimiento de la demandante, en su calidad de 
arrendadora en el que solicita el pago de los cánones de arrendamiento que a la fecha ya se 
encuentran cancelados, así como los demás subsiguientes, por lo que se insiste que a la fecha 
no existe deuda alguna atrasada por concepto de arrendamientos ni de servicios públicos. 
 
 

III. EXCEPCIONES 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

 
1) COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Toda vez que la pretensión principal de la demanda deviene de un supuesto incumplimiento 
contractual del pago de los cánones de arrendamiento, los cuales se encuentran totalmente 
satisfechos hasta el mes de septiembre de 2022, fecha en la cual se contesta el escrito de 
demanda propuesta por el arrendador, tal como se demuestra con el aporte de las copias de 
los recibos de caja que se le entregan a mi representada y que conserva en original con sello 
de autorización para recibir pagos de arrendamiento, siendo la última de ellos, el que 
corresponde al pago del canon del mes de septiembre de 2022 con fecha 06 de septiembre 
de 2022. 
 
 

2) FALTA DE JUSTA CAUSA PARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y DERECHO AL DESAHUCIO. 

Como quiera que dentro de la renovación del contrato de arrendamiento para el año 2005, 
se pactó verbalmente el plazo en caso de mora del pago del canon de arrendamiento por 
parte del arrendatario, sin que obrara documento alguno sobre el acuerdo, dada la confianza 
por cerca de veinticuatro (24) años entre los contratantes, entre arrendador y arrendataria. 
 
Al no existir justa causa o incumplimiento del contrato por parte del arrendatario, deberán 
seguirse las reglas sobre la renovación y el desahucio de arrendamiento de vivienda urbana, 
partiendo del hecho que mi representada es una mujer de más de ochenta (80) años de edad, 
que ha venido cumpliendo con los pagos de canones y servicios, a quien se le deben 
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Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

salvaguardar sus derechos a una vivienda digna, por lo que se deberá conceder el plazo 
suficiente para su eventual traslado. 
  
 

3) EXCEPCION GENERICA 
 
Solicito a su señoría que en el evento que se hallen probados los hechos que constituyen una 
excepción, se proceda a reconocerla oficiosamente en la sentencia, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 282 del C.G.P. que dispone:  
 
“Resolución sobre excepciones. 
 
En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.”  
 

 
IV. PETICIÓN: 

 
 
De acuerdo con la contestación de la presente demanda señor Juez, respetuosamente me 
permito solicitarle: 
 
1- Se declaren probadas las excepciones mencionadas anteriormente y como consecuencia 

sean denegadas las pretensiones de la demanda con respecto de mis representados. 
 

2- Solicito además para el caso que el fallo sea favorable a mis representados, se condene 
en costas al accionante. 

 
 
 
 

V. PRUEBAS 
 

 
 

-  Solicito el interrogatorio de parte a la demandante, para que absuelva cuestionario 

que se practicará en audiencia. 

 
Documentales: 
 
 
1- Poder a mi otorgado para actuar. 
2- Copia de los últimos seis (6) pagos de canones de arrendamiento 
3- Copia de los últimos pagos de servicios públicos 
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Especialista en Derecho Comercial y Financiero 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

 Al demandado (a) en la dirección registrada en el escrito de la demanda. 
 La suscrita apoderada, recibe notificaciones en la Calle 49 No. 7-70 Casa 12 Manzana 

2 Bosque de Tamarindos de la ciudad de Neiva o en su despacho. Correo Electrónico: 
deyacadu07@gmail.com   

  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DEBORA YANETH CAÑON DUSSAN 
C. C. No. 36.306.601 de Neiva 
T. P. No. 138.207 del CSJ  correo electrónico deyacadu07@gmail.com 
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RV: 41001418900620220090900 Solicitud de Nulidad

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/06/2023 3:01 PM

Para:Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (47 KB)
23 de junio del 2023.pdf;

Buenas tardes 

Se remite memorial por ser de su competencia.

De: Argenis Castañeda <argeniscastaneda1953@gmail.com>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 2:43 p. m.
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: 41001418900620220090900 Solicitud de Nulidad
 
26 de junio del 2023
Señores
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, HUILA

Demandante: Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.
Demandada: Argenis Castañeda

Radicado:41001418900620220090900

Asunto: Solicitud de Nulidad



26 de junio del 2023
Señores
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
NEIVA, HUILA

Demandante: Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.
Demandada: Argenis Castañeda

Radicado:41001418900620220090900

Asunto: Solicitud de Nulidad

Argenis Castañeda identificada con cedula de ciudadania 36.153.918 con domicilio en la
calle 18 # 20-12 barrio La Libertad , con correo electrónico
argeniscastaneda1953@gmail.com y con abonado telefónico 3202607790, obrando en
nombre propio y con el debido respecto, allego a su honorable despacho solicitud de nulidad
de todo lo actuado a partir del auto que libra mandamiento de pago por indebida notificación
personal, de acuerdo a los siguientes

Hechos

El día 22 de junio de la presente anualidad, me di por enterada que cursa un proceso en mi
contra en cabeza de la Electrificadora del Huila S.A.E.S.P., enterrada a través de una vecina
que me informo sobre el auto que libra mandamiento de pago. De lo anterior, manifiesto que
no he sido notificada de manera personal por parte de alguna empresa de correspondencia
certificada y/o por la parte actora.

De igual manera, manifiesto que no resido en la carrera 8 b #27-44 Barrio Cambulos desde el
mes de noviembre de 2020, fecha en la cual se suspendió el servicio de energía eléctrica por
parte de la electrificadora del Huila S.A.E.S.P. por el no pago..

Por otro lado, Informó que soy una señora de la tercera edad con 70 años, tengo problemas de
diabetes y trastorno de bipolaridad afectiva ( paciente psiquiátrico), además, no cuento con un
ingreso estable o ayudas de terceros.

De acuerdo a lo expuesto, solicitó se declare la nulidad de todo lo actuado por la indebida
notificación de acuerdo al artículo 133 del Código General del Proceso, debió a la no
notificación personal del auto admisorio/mandamiento de pago vulnerando el principio de
publicidad, legalidad, el debido proceso y el derecho a la defensa.

Solicitud

Con el debido respeto solicito lo siguiente:
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1. Se declare la nulidad de todo lo actuado
2. Se remita a la suscrita la demanda, auto admisorio/mandamiento de pago y medida

cautelar para ejercer el derecho a la defensa

Solicitud de concesión Amparo de Pobreza

Argenis Castañeda identificada con cedula de ciudadania 36.153.918 con domicilio en la
calle 18 # 20-12 barrio La Libertad , con correo electrónico
argeniscastaneda1953@gmail.com y con abonado telefónico 3202607790, obrando en
nombre propio y con el debido respeto solicito el amparo de pobreza de que trata el artículo
151 del código general del procesos, toda vez que no cuento con los medio financieros para
poder correr con los gastos del presente proceso, siendo una persona de la tercera edad, sin
pensión, sin trabajo ni cuento quien financie mis gastos.

Notificación

A la suscrita
calle 18 # 20-12 barrio La Libertad
correo electrónico argeniscastaneda1953@gmail.com
3202607790

Atentamente,

Argenis Castañeda
36.153.918
calle 18 # 20-12 barrio La Libertad
argeniscastaneda1953@gmail.com
3202607790
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